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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 40.522/05. Resolución del Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas, sobre notificación de 
resolución de expedientes sancionadores.–Cons-
tructora Pinosmar y dos más.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no han podido ser notificadas en su último do-
micilio social conocido, se notifica a las sociedades que 
en el anexo se relacionan, que, en virtud de lo establecido 
en el artículo 20 del Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado me-
diante Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido 
dictada con fecha 27 de mayo del 2005, en el curso de los 
expedientes administrativos sancionadores seguidos 
frente a ellas, Resolución del Presidente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se indica a las sociedades inculpadas que el texto 
íntegro de la Resolución que se notifica se encuentra a su 
disposición, junto al resto de la documentación del expe-
diente en la sede de este Instituto, calle Huertas, número 
26, 28014 Madrid.

Dichos expedientes se iniciaron por el Presidente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas con fe-
cha 27 de enero de 2005, tras remitir la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado a dicho Instituto, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 371 del Reglamento 
del Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 
1784/1996, de 19 de julio, una relación continente de las 
sociedades incumplidoras de la obligación de depósito de 
cuentas anuales del ejercicio 2002, entre las que figura-
ban incluidas cada una de las entidades inculpadas rela-
cionadas en el anexo.

Concluida la fase de instrucción del expediente, y te-
niendo en cuenta lo establecido en los artículos 218 a 221 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1564/1989, 
de 22 de diciembre, según redacción posterior a las refor-
mas operadas por el número 20 de la Disposición Adicio-
nal Segunda de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, y con el añadido 
introducido por la Disposición Adicional tercera de la 
Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista, y considerando igualmente, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 2 del artículo 13 del 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, el hecho de que las sociedades 
citadas no han suministrado al órgano instructor la infor-
mación solicitada en el acuerdo de incoación notificado, 
acerca de sus importes totales de las partidas de activo y 
cifra de ventas, ni información o documentos que desvir-
túen los hechos que motivaron la incoación del corres-
pondiente procedimiento, se resuelve:

Primero.–Considerar que los hechos enjuiciados res-
pecto de las sociedades inculpadas constituyen una in-
fracción de las previstas en el artículo 221 del mismo 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al 
haber quedado acreditado que dicha sociedad no depositó 
en la debida forma en el Registro Mercantil las precepti-
vas cuentas anuales y resto de documentación correspon-

diente al ejercicio social de 2002, y por lo tanto incum-
plió la obligación establecida en el artículo 218 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Declarar a las sociedades inculpadas res-
ponsables directas de la comisión de la citada infracción.

Tercero.–Imponer en consecuencia a las sociedades 
relacionadas en el anexo, dando cumplimiento a lo pre-
visto en el artículo 221.1 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, y de acuerdo con sus cifras de 
capital social, sanción de multa por el importe que se in-
dica en el anexo.

Contra la presente Resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ministro de Economía y Ha-
cienda, disponiendo para ello de un plazo de un mes, 
cuyo cómputo se iniciará el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la publicación de esta Resolución, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 114 y 115.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
artículo 109.a de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común . El transcurso del 
plazo de tres meses sin que sea notificada la resolución 
del recurso permitirá al interesado entenderlo desestima-
do por silencio administrativo e interponer recurso con-
tencioso-administrativo, sin perjuicio de la obligación de 
la Administración de resolver aquél expresamente, según 
lo estipulado en el artículo 115.2 de la citada Ley.

El plazo para el ingreso en periodo voluntario de la mul-
ta impuesta le será notificado por la Delegación de Econo-
mía y Hacienda correspondiente, una vez haya ganado fir-
meza en vía administrativa, la presente resolución.

No obstante la multa impuesta podrá abonarse con 
anterioridad a dicha notificación en las cuentas del Teso-
ro Público de la Delegación de Economía y Hacienda 
correspondiente.

Anexo

2004011650; Constructora Pinosmar S.A.; Alfonso 
XIII, 25;.

04630-La Garrucha (Almería); 198.333,99 Euros; 
6.885,44 Euros.

2005011938; ALV-66 S.L. C/ Gerardo Diego 5- 2.º C 
Santa María del Águila.

04700- El Ejido (Almería); 363.612,32 Euros; 9.941,0 
Euros.

2004011678; Almacenes la Redonda S.A.; La Redon-
da, s/n;.

04700-El Ejido (Almería); 1.021.720,58 Euros; 
17.844,66 Euros.

Madrid, 15 de julio de 2005.–El Secretario General, 
José Luis Menoyo González. 

 40.557/05. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control, de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica el 
inicio del expediente de incumplimiento de incen-
tivos regionales, C/527/P05 (E.I. 170/04).

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente edicto se pone en conocimiento de la 
empresa Hoteles Río Azor, S.L. titular del expediente 
C/527/P05 (E.I. 170/04 ), que con fecha 22/06/2005 la 

Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministe-
rio de Economía y Hacienda, ha acordado iniciar expe-
diente de incumplimiento, al estimar que la entidad no ha 
cumplido las condiciones de la Resolución Individual de 
Concesión de Incentivos Regionales de fecha 03/03/2000, 
modificada por Resolución Individual de 17/09/2001 y 
de 21/06/2002, relativas a:

«Acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
Fiscales.»

«Acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
frente a la Seguridad Social.»

«Empleo.»
«Fondos propios.»
«No se ha acreditado la disposición, al finalizar el 

plazo de vigencia (03/03/2002), de la licencia municipal 
de apertura definitiva.»

El expediente se pone de manifiesto a la entidad, en 
este Centro Directivo, sito en Madrid, Paseo de la Caste-
llana, 162, planta 21, despacho 02, previa petición de 
hora a los teléfonos: 91-583.51.52 ó 91-545.09.24, de 
lunes a viernes de 9 a 14 horas y se le concede un plazo 
de quince días para que alegue y presente los documentos 
y justificantes que estime pertinentes a su derecho.

Madrid, 14 de julio de 2005.–El Subdirector General 
de Inspección y Control, Rafael Cortés Sánchez. 

 40.667/05. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión inter-vivos de la Administración de Loterías 
número 85 de Barcelona.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 85 de Barcelona, a favor de doña María del Carmen 
Monzonis Varea. Lo que de conformidad con lo dispues-
to en dicho artículo se hace público a fin de que cuantas 
personas se consideren afectadas puedan ponerlo de ma-
nifiesto mediante escrito dirigido al Ilustrísimo Señor 
Director General de Loterías y Apuestas del Estado en 
Madrid, calle Guzmán el Bueno, 137, código postal 
28003, que habrá de ser presentado dentro del plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 13 de julio de 2005.–El Director General, 
P. D. El Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 35.636/05. Anuncio del Aeropuerto de Madrid/Ba-

rajas sobre hallazgo de aeronaves abandonadas.

Don Miguel Ángel Oleaga Zufiría, Director del Aero-
puerto de Madrid/Barajas, informa del hallazgo de los 
restos de las siguientes aeronaves abandonadas en el re-
cinto aeroportuario, con matrículas: EC-EQP; EC-BJF; 
EC-BFR; EC-BES, y EC-ASP.
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Lo que se publica a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 138 y siguientes de la Ley 48/1960, de 21 de julio, 
sobre Navegación Aérea.

Madrid, 9 de junio de 2005.–Director del Aeropuerto 
de Madrid/Barajas, Miguel Ángel Oleaga Zufiría.

2.ª 27-7-2005 

 40.303/05. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 8 de julio de 2005, por la que se abre 
información pública correspondiente al expe-
diente de expropiación forzosa que se tramita con 
motivo de las obras del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, Línea de Alta Ve-
locidad Madrid-Zaragoza -Barcelona-frontera 
francesa. Tramo: Sant Vicenç dels Horts-Santa 
Coloma de Cervelló. Términos municipales de 
Santa Coloma de Cervelló, Sant Vicenç dels Hor-
ts, Sant Feliu de Llobregat, Sant Joan Despí y 
Sant Boi de Llobregat. Expte.: 133ADIF0501.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente expropiatorio para 
disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 

de las obras del proyecto de expropiación forzosa, Lí-
nea de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza -Barcelona-
frontera francesa. Tramo: Sant Vicenç dels Horts-San-
ta Coloma de Cervelló. Términos municipales de 
Santa Coloma de Cervelló, Sant Vicenç dels Horts, 
Sant Feliu de Llobregat, Sant Joan Despí y Sant Boi de 
Llobregat, cuyo proyecto básico ha sido debidamente 
aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la
Ley 39/2003 de 17 de noviembre del Sector Ferroviario, 
Capítulo II sobre Planificación, Proyecto y Construcción 
de Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de 
interés general. Lo anterior implica que la aprobación del 
proyecto referenciado en el encabezamiento del presente 
escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa y la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento,
de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título 
II, Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa y en los concordantes del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública 
durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados 

desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo 
primero del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que 
los propietarios que figuran en la relación adjunta y todas 
las demás personas o entidades que se estimen afectadas 
por la ejecución de las obras, puedan formular por escrito 
ante este Departamento las alegaciones que consideren 
oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Ex-
propiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento 
para su aplicación. Esta publicación servirá de notifica-
ción para los interesados desconocidos o de ignorado 
domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, como en los respectivos Ayuntamientos afecta-
dos por la ejecución de las obras contenidas en el proyec-
to de que se trata.

Madrid, 8 de julio de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
FOM/3564/2004, de 19 de octubre, «BOE» 3-11-2004), 
el Director General de Ferrocarriles, Luis de Santiago 
Pérez. 


